
JUZGADA DE FAMILIA LOS PATIOS

Los Patios, dieciacho de mayo del dos mil veintiuno.

El señar AAIDRES FELIPE MANGUÍ yARGAS, a través de mandataria judicial,
presenta demanda de DECLARACTOIV DE EXISTENCIA DE UNION IdARITAL DE
HECHO Y LIQUIDACION DE LA SACEDAD CONYUGAL en caNTrA dE IA SEñOrA

FRANCY YULEYMA MANRIQUE MARTINEZ

Revisada la demanda se. abserua, clue con respecto a la fecha de terminaciÓn de ta
convivencia aducida de los señores ANDRES FELIPE Y FRANCY YULEIMA, fue el 30
de noviemb¡e de 2019, por lo anteríor, no se expresa con claridad si Io que se pretende
es Ja declaración de la unión marital de hecha, toda vez, que la liquidaciÓn de la
sociedad patrimoniat prescribe en un aña, contados a partir de la separaciÓn física y
definitiva de los campañeros, de[ matrimonia con terceras a de la muerte de uno a
ambos compañeros (artícUlo 8'de la Lev 54 .

Así mismo, se soticita Declarar la D,§ALUCION DE LA SOC/EDA D CONYUGAL y
Decretar en estado de Íiquidación la SOCIEDAD CANYUGAL entre fos Señores
ANDRES FELIPE MON?UI VARGAS y la Señora FRANCY YULEYMA MANRIQUE
MARTINEZ, siendo canfusa para el Despacho su pretensión, toda vez, clL¡e el proceso
que se ventila es una tJnión Marital de Hecha y na un proceso de Divorcio de
Matrimonio Civil o Cesacion de Efectos CiviÍes para solicitar la sociedad conyugal.

lgualmente, éfr el poder se sotlcita /as misrnas pretensiones de la demanda,
adicionando asigniiación de cuota de alimentos y solicitud de custodia para la niña SARA
SOFIA MANGUT MANRTQI,JZ, no habiendo claridad en lo pretendido, aunada a la
anterior se menciona eÍaúícula 7A dei C.P.C., srendo elcorrecto ei74 deÍ C"G.P"

Por lo anterior, se declara ínadmisible y se cancede el término de cinco (5) días para
subsanarla so pena de rechazo art. 90 del C.G.P.

Se recono ce personería jurídica al Dr. JAIRA GIITIERREZ MATEIIS, como mandatario
judicialdel demandante, conforme el poder allí conferida.

NOTIFIQUESE,

.^lrÁ
VELANDIA

JUEZ DE FAMIL'A LOS PANAS
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